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CORPORACIÓN ADUANERA

ECUATORIANA

CONSULTA DE AFORO No 039

Guayaquil, 13 de septiembre del 2005

Señor

Christopher Donaid Bailey Jupp

AGRIPAC S. A.

En su despacho.

De mis consideraciones:

En relación a su solicitud de consulta de aforo ingresada mediante hoja de trámite No 05-01-SEGE-10017 referente al producto: "NORDOX 50" fungicida, y en base al oficio No GGA-OF-(i)-2357 de la Gerencia de Gestión Aduanera de esta Corporación Aduanera Ecuatoriana, al amparo de lo dispuesto en los Arts. 48 y 111 2) operativas, literal d) de la Ley Orgánica de Aduanas, procedo a absolver la consulta en los siguientes términos:

Antecedentes.

El producto denominado comercialmente como "NORDOX 50", es un fungicida formulado con 50% de cobre, que contiene óxido cuproso micronizado como materia activa.

Análisis de su composición.

De acuerdo a la información proporcionada en la fórmula de composición el producto como "NORDOX 50", contiene una mezcla de óxido cuproso e ingredientes inertes, que se lo utiliza para el control de enfermedades que los hongos causan a los cultivos, especialmente de cacao, té y café.

Análisis de nomenclatura y clasificación arancelaria.

En el capítulo 38 "PRODUCTOS DIVERSOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS" se encuentra la Nota Legal 1, literal a), numeral 2, que textualmente expresa:

"Este Capítulo no comprende:

a) Los productos de constitución química definida presentados aisladamente, excepto los siguientes:

2) tos insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores de crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en las formas o envases previstos en la partida 38.08;".

El. texto de la Partida 38.08 dice: "INSECTICIDAS, RATICIDAS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS INHIBIDO- RES DE GERMINACIÓN Y REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS, DESINFEC- TANTES Y PRODUCTOS SIMILARES, PRESENTADOS EN FORMAS O EN ENVASES PARA LA VENTA AL POR MENOR O COMO PREPARACIONES O ARTÍCULOS TALES COMO CINTAS, MECHAS Y VELAS, AZUFRADAS Y PAPELES MATAMOSCAS.".

El producto y/o mercancía, materia de consulta de aforo, es un fungicida que se encuentra acondicionado para la venta al por menor en fundas de 500 g, condiciones que se encuentran previstas en el texto de la partida 38.08, lo que determina que el carácter esencial es la presentación y no la composición química, que en este caso es el óxido de cobre y en consecuencia el producto "NORDOX 50" se debe clasificar en la subpartida arancelaria específica para mercancías de acción fungicida presentados enfermas o en envases al por menor: 38.08.20. JO "Presentados en formas o en envases para la venta al por menor o en artículos".

Conclusión.

El producto denominado comercialmente "NORDOX 50", es un fungicida a base de óxido de cobre, acondicionado para la venta al por menor, y en aplicación de .la Nota Legal 1, literal a), numeral 2 del capítulo 38, y de la regla 1 para la interpretación de la nomenclatura arancelaria se clasifica en el Arancel Nacional de Importaciones en la subpartida arancelaria:

"3008.20.10 — Presentados en otras formas o en envases para la venta al por menor o en artículos".

Atentamente,

f.) Ing. Com. Holguer Viteri Plazaerte, Gerente General, Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Corporación Aduanera Ecuatoriana.- Certifico que es fiel copia de su original.- f.) Econ. Sonia Gallardo B., Secretaria General.- 9 de septiembre del 2005.

